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ABSTRACT

The fetal abuse is defined as the intentional injury to the product of conception. We report a case of fatal injury by firearm. 
This is 17-year adolescent with pregnancy of 23 weeks, first gestation, married. She was injured by her husband with a 
firearm projectile at abdominal level. Exploratory laparotomy revealed hemoperitoneum of about 300 mls, major injury 
to the body of the uterus with umbilical cord protrusion. Cesarean product was obtained dead, a  female who presents 
complete fracture of the left femur with total bursting and bleeding into soft tissues most of the limb, these injuries were 
naturally fatal. The increase of violence against pregnant women is becoming more common, like in this report that the 
life of the mother was endangered and unfortunately the loss of life of the product in pregnancy.
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RESUMEN

El maltrato fetal se define como la lesión intencionada del producto de la concepción. En el presente estudio, se 
reporta el caso de lesión mortal por arma de fuego. La madre era una adolescente de 17 años, la cual cursaba em-
barazo de 23 semanas, primera gesta, casada. Fue agredida por su pareja a nivel abdominal con proyectil de arma 
de fuego. La laparotomía exploradora reveló hemoperitoneo de aproximadamente 300 mls, lesión importante al 
cuerpo del útero con protrusión del cordón umbilical. Por cesárea se obtuvo producto del sexo femenino, óbito, 
que presentaba fractura completa del fémur izquierdo con estallamiento total de partes blandas y hemorragia en la 
mayor parte de dicha extremidad, lesiones mortales por naturaleza. El incremento de la violencia hacia la mujer 
gestante es cada vez más frecuente, como lo atestigua el caso presente, donde se puso en peligro la vida de la ma-
dre y se causó la muerte del producto en gestación.
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INTRODUCCIÓN

El objetivo del presente caso es alertar a la comu-
nidad médica sobre el maltrato a la gestante, dado que 
es un problema en muchas ocasiones asociado a abortos, 
cuya causa pasa desapercibida. Reportamos el caso de 
adolescente embarazada, agredida por su pareja con pro-
yectil de arma de fuego, en forma intencionada, ocurrido 
en caso extremo de violencia intrafamiliar. El maltrato  al 
menor es un problema mundial; fenómeno ampliamente 
estudiado en nuestro medio desde hace más de cuatro dé-
cadas por Loredo.1 Dentro de las formas raras de maltrato 
quedan comprendidos el Síndrome de Munchausen por 
poder,2 el ritualismo satánico3 y el abuso o negligencia 
fetal, este último se define como cualquier acto que de 
manera intencional o negligente puede lesionar al feto; 
comprendido dentro del maltrato fetal, incluye el consu-
mo de drogas o substancias que la madre gestante ingiera 
y que dañe el desarrollo armónico físico y cognoscitivo 
del recién nacido4.  En tal caso, entran en juego cuestio-
nes de carácter ético, social y legal durante la gestación. 
La violencia contra las mujeres embarazadas conlleva 
diversos peligros que elevan la morbimortalidad mater-
no-infantil, con limitantes del derecho a nacer sano.5 Un 
reporte reciente de Sánchez y colaboradores6 sobre mal-
trato a embarazadas en la ciudad de Oaxaca, con base en 
diferentes grupos sociales, evidenció que el daño se da 
tanto fisica como psicológicamente en todos los estratos 
sociales, sin distinción de razas ni credos, con mayor pre-
sencia en los estratos sociales más pobres.

Caso clínico

Adolescente de 17 años, embarazo de 23 sema-
nas, primera gesta, casada, con antecedente de haber sido  
agredida a nivel abdominal por su pareja con proyectil de 
arma de fuego de grueso calibre. Antecedentes gineco-
lógicos: menarca a los 12 años, vida sexual activa a los 
16 años, FUR 2 de abril de 2014, gesta I. Bajo control 
prenatal en su comunidad, en atención primaria, a la cual 
acudía en forma irregular. Actualmente toma ácido fólico 

y hierro.  Fue llevada al servicio de urgencias del hospital 
con el antecedente de haber sido agredida por proyectil 
de arma de fuego a nivel abdominal,  aproximadamente 2 
horas antes de su ingreso. El incidente ocurrió de manera 
“accidental”,  al encontrarse de pie junto a su pareja. Se 
encontraba consciente, se quejaba de dolor abdominal y 
dificultad para la deambulación. A su ingreso mantenía 
un peso de 54 kilos, tensión arterial 100/40, frecuencia 
cardiaca 139 por min,   frecuencia respiratoria 25 por 
min,  temperatura 37.9°C,  Spo2 89%, palidez de tegu-
mentos +++,  mucosas secas +, cardiopulmonar aparente 
normal, abdomen globoso a expensas de útero gestan-
te, altura de fondo uterino de 22 cm,  sin movimientos 
fetales, por dopler no se documenta latido cardiaco. Se 
observaba orificio de entrada con escaso material sero-
hemático, cerca de la cicatriz umbilical, lesión de bor-
des invertidos, marca del tatuaje y área hipercrómica de 
aproximadamente 12 X 12 mm (fotografía 1) y orificio 
de salida en la región glútea con bordes infructuosos, 
irregulares y evertidos. 

Fotografía 1. Orificio de  entrada, en cuadrante  superior izquierdo, a 
6 cm de la cicatriz umbilical, con  áre de tatuaje, lo cual indica que el 
disparo se efectuó a corta distancia.

La laparotomía exploradora reveló hemoperito-
neo de aproximadamente 300 mls, lesión importante del 
cuerpo del útero con protrusión del cordón umbilical, y 
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lesión cornal izquierda (fotografía 2). Se efectuó cesárea 
segmentaria; se extrajo producto del sexo masculino con 
peso de 340 gr, talla de 25 cm, perímetro cefálico de 17 
cm, perímetro torácico de 28.5 cm, perímetro abdominal 
de 16 cm, pie de 3 cm. Clínicamente, correspondía a 22-
23 semanas de gestación. Presentaba fractura completa 
del fémur izquierdo con estallamiento total de partes 
blandas y hemorragia en la mayor parte de dicha extre-
midad. 

maternos, placentarios, atribuidos al cordón umbilical, 
complicaciones del parto, trastornos relacionados con la 
duración de la gestación del crecimiento fetal y maltrato 
físico.7 Respecto a este último, la violencia intrafamiliar 
es aquella suscitada al interior de una familia en la que 
existe un agresor y un agredido; generalmente, si ésta es 
de tipo físico el agresor es el padre (como el caso que nos 
ocupa), la persona agredida es la madre y los hijos, en ese 
orden, todo ello como expresión del lado hostil e irracio-
nal del ser humano. La violencia intrafamiliar durante el 
embarazo alcanza cifras tan importantes en nuestro país 
cercanas a 13.5%, superior a las reportadas en Canada y 
en USA, que oscilan entre 6.6 a 7.2%, respectivamente. 
Dicha cifra tiene un subregistro, ya que por cada caso 
conocido existe otro que no se reporta o que se oculta.8

La violencia intrafamiliar se ha incluido en las 
agendas internacionales como un tema prioritario (OPS 
1994, ONU 1995),  un problema de salud pública que 
limita el desarrollo social y económico  de los pueblos. 
Se estima que las mujeres en edad  reproductiva  pier-
den hasta 5 y 16% de años de vida saludable como con-
secuencia de ésta.9  Destaca como dato determinante, el 
subregistro de los casos, así como la pena que sufre la 
madre,  agravada por el estigma social, sentimiento de 
culpa  y la marginación resultante por la sola muerte fetal 
intrauterina, sin señalar la causalidad. Se acepta, además, 
que una de cinco mujeres con pérdida fetal intrauterina 
sufre depresión a largo plazo, ansiedad o trastornos de 
estrés postraumático después de una muerte fetal intrau-
terina. 

Existe una serie de condiciones que acrecientan 
el riesgo de violencia durante el embarazo: embarazo a 
edad temprana, bajo nivel socioeconómico, uso de alco-
hol y drogas por parte del compañero agresor, madre sol-
tera y embarazo no deseado.10  

Entre 10 y 50% de las mujeres a nivel mundial 
reportaron haber sufrido violencia física, infligida por-
su pareja,  de éstas entre 3 y 20% documentaron haber 
sufrido golpes durante su embarazo. Dichas cifras son 
variables y muestran subregistros, ante un problema de 

Fotografía  2.  Perforación  del útero  con  protrusión  del cordón 
umbilical.

El caso fue reportado al Ministerio Público; du-
rante su declaración, la esposa negó la agresión por parte 
de su pareja, aun cuando sus familiares más cercanos se 
habían percatado de la violencia física y verbal a la que 
era sometida en forma repetida.

DISCUSIÓN

Se considera muerte fetal intrauterina al falleci-
miento del bebé con un peso al nacer de 500 gr o más, con 
22 semanas de gestación cumplidas o más, o una talla de 
25 cm o mayor, muerto antes, durante el trabajo de parto 
o en el parto. Dentro de las causales de este fenómeno es-
tán contempladas, entre otras, las malformaciones congé-
nitas del propio feto, anomalías cromosómicas, factores 



Bol Clin Hosp Infant Edo Son 2016; 33(2):

92

maltrato muy complejo, que en la mayoría de los casos 
no se denuncia; comúnmente, la pareja defiende y justifi-
ca al agresor, ya sea por vivir amenazada o por depender 
económicamente y psicológicamente de él, lo cual pro-
voca que el fenómeno se perpetúe y el abuso se repita, 
como en este caso.11,13 Las lesiones por arma de fuego 
están relacionadas con la presencia de lesiones fetales en 
un 59.89% de los casos, y se asocian con una alta morta-
lidad,14 tal fue el caso de la adolescente, desde su llegada 
al hospital, dado que no se documentó foco fetal y por 
ultrasonido se corroboraron los datos de muerte fetal.  

Muchas instituciones de salud han reconocido que 
el crimen y la violencia se han convertido en un problema 
de salud pública; las lesiones causadas por arma de fuego 
representan así una causa importante de morbimortali-
dad.15  Conforme las mujeres embarazadas han tomado 
un papel activo en la vida social, se encuentran más pro-
pensas a ser víctimas de trauma;16  aproximadamente 6% 
a 7% de los embarazos se complican por este motivo.17 
Las lesiones fetales suceden entre 59% y 89% de los ca-
sos 18 y la mortalidad perinatal oscila entre 47 a 71%;19 
se deben a inmadurez, a lesión fetal directa, a lesión úte-
ro-placentaria y al “shock” materno.20 Hasta 40% de los 
fetos sobrevive a la lesión inicial al útero por arma de 
fuego.21 

Morris y colaboradores22 (1996), definieron el cri-
terio de “infante salvable” durante el manejo inicial, a 
saber: edad gestacional estimada de 26 semanas o más 
y latido cardiaco fetal presente al momento del ingreso, 

lo cual brinda especial importancia al ultrasonido en la 
valoración inicial. Desafortunadamente en este caso, las 
lesiones fetales al ingreso eran por sí mismas mortales y 
la edad de gestación de 23 semanas.  Las lesiones fetales 
complican 66% de las heridas uterinas por arma de fue-
go y la mortalidad fetal se presenta en 40 a 70% de los 
casos, en general como consecuencia de lesiones fetales 
directas ocasionadas por el proyectil o por presentación 
de parto prematuro. El manejo definitivo de las pacientes 
embarazadas con trauma abdominal penetrante lo realiza 
a nivel hospitalario un equipo multidisciplinario de espe-
cialistas, por lo cual el transporte eficaz de estas pacientes 
es fundamental para disminuir su riesgo de muerte.23,27

CONCLUSIÓN

La violencia contra la mujer en el mundo ha ido en 
aumento, incluida la ejercida contra la adolescente em-
barazada. Esta última se expresa desde las formas sutiles 
hasta los casos extremos que originan la muerte de la ma-
dre gestante y del producto de la gestación. 

El embarazo constituye un factor más de riesgo 
en el contexto de  la violencia intrafamiliar. Ante la pro-
blemática, el médico de primer contacto, en la consulta 
prenatal, tendrá que detectar los casos y realizar un segui-
miento con documentación de focos rojos , para prevenir 
mayores daños y realizar las denuncias respectivas, así 
como alertar a los familiares más cercanos de la víctima.
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